
B. O. del E.—Núm. 266 6 noviembre 1965 15131

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete todos aquéllos 
cuya última cifra sea igual a las de los números que obtengan 
los dos primeros premios.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas por la 
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas entre 
las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid. Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia 
del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrá al público la lista de las 
extracciones realizadas, único documento por el que se efectuará 
el pago de premios. No obstante, y con el formato habitual, se 
imprimirá también la lista general de premios que desarrollará 
el resultado de las extracciones que constan en la lista oficial. 
Los premios y reintegros se pagarán por las Administraciones 
en que se hayan expendido los billetes, previa presentación de 
éstos, de conformidad con lo establecido en los artículos 13 
y 18 de la vigente Instrucción de Loterias.

Madrid, 5 de noviembre de 1965.—El Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodrigues Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterias por la que se transcribe nota de los números y poblaciones a que han 
correspondido los 21 premios mayores de cada una de las seis series del sorteo celebrado el 5 de noviembre de 1965.

PREMIO t'OBLAUlON ÜíB

Pesetas
1.® serle 2.® serie 3.® sene 4.® serle 6.® serle 6.® serle

5367 2.000.000 Madrid. Sevilla. Aguilas. Baena. Cáceres. Almería.
37135 1.000.000 León. Barcelona. Cartagena. Mieres. Madrid. Valencia.

5884 500.000 Algeciras. Elda. Bilbao. Vergara. Madrid. Vitoria.
16229 50.000 San Sebastián. Sevilla. La Almunla G. Lugo. Madrid. Madrid.
35941 50.000 Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona.
23508 50.000 Zaragoza. Barcelona. Santander. San Sebastián. Madrid. Murcia.
21113 30.000 Ceuta. Barcelona. Tarragona. Vigo. Madrid. Madrid.
49314 30.000 Sevilla. SevUla. Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla.
44589 30.000 Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla. Sevilla.
17943 30.000 Madrid. Barcelona. Oviedo. San Sebastián. Madrid. Santander.
11074 30.000 Madrid. Cádiz. Mataró. Navia. Madrid. Barcelona.
18083 30.000 Madrid. Sevilla. Alicante. Cartagena. Murcia. Valladolid.
6636 30.000 Barcelona. S. C. Tenerife. Bilbao. Madrid. Madrid. Elche.

13551 30.000 Ceuta. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona. Barcelona.
1665 30.000 Valladolid. Horta. Zaragoza. Nájera. Madrid. Cádiz.

24830 30.000 Barcelona. Barcelona. Bilbao. Linares. Madrid. Sevilla.
45670 30.000 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Madrid.
12768 30.000 Barcelona. Barcelona. Tarragona. Salamanca. Madrid. Oviedo.
47534 30.000 Oviedo. Oviedo. Oviedo. Oviedo. Oviedo. Oviedo.
13590 30.000 Almería. Sevilla. Sevilla. Gijón. Madrid. Madrid.
40562 • 30.000 Rota. Rota. Rota. Rota. Rota. Rota.

El siguiente sorteo se celebrará el día 15 de noviembre de 1965, a las doce treinta horas, utilizando el sistema moderno de 
extracciones.—Los billetes serán de 500 pesetas, divididos en décimos a 50 pesetas.

Madrid, 5 de noviembre de 1965.

RESOLUCION del Servido NOdimai de Loterias 
por la que se adjudican los cinco premios de 500 pe
setas cada uno asignados o las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia provündal 
de Madrid

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo ai artículo 51 de la 
Instrucción General de Loterías de 23 de marzo de 1956. para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados 
a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
orovtncial de Madrid, han resultado agraciadas las siguientes-

Antonia Pósito Coto, María Angeles Caucho Nieto, Isabel 
Segovia Zamorano, María Angeles Galán Arribas y Josefa Ro
dríguez Soriano, del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conoclinlento dei oUblico v Cemás 
etectoe,

Madrid, 5 de noviembre de 1965.—^E1 segundo Jefe del Ser
vicio, Rafael Alonso.

RESOLUCIO:, del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se eleva a definitiva la autorización pro
visional concedida a la excelentísima señora doña 
Carmen Pardo-Valcarce, Presidenta del Patronato 
Niño Jesús del Remedio, para celebrar una tómbo
la de carácter benéjico en Madrid.

Por acuerdo de este Centro, fecha de hoy, ha sido elevada 
a definitiva la autorización provisional concedida el 22 de octu
bre último a la exceler.tisima señora doña Carmen Pardo-Val- 
caroe. Presidenta del Patronato Niño Jesús del Remedio, para 
celebrar una tómbola de carácter benéfico en Madrid, en los 
«Almacenes Capítol», avenida José Antonio, 43, din-ante los días 
1 al 30 de noviembre del año en curso y en la que se expedi

rán 200.000 boletos al precio de 2,50 unidad, debiendo sujetarse 
en su procedimiento a cuanto dispone la legislación vigente.

Lo que se hace público para general oonocimien^ y demás 
que corresponda.

Madrid, 2 de noviembre de 1966.—E3 Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.—8.361-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Madrid por la que se hace público el fallo que se 
cita.

Desconociéndose el actual paradero de Francisca Caballero 
Cortés, cuyo último domicilio conocido era el de Antonio Ruiz, 
número 8, bajo, en esta capital, se le hace saber por el presente 
edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando, en fecha 28 de junio de 1965, 
al conocer del expediente número 182/65, acordó el siguiente 
fallo:

1. ® Declarar cometida una infracción de contrabando de 
mínima cuantía, comprendida en los números segundo y ter
cero, artículo 11 de la Ley de Contrabando, en relación con 
el párrafo tercero del artículo tercero.

2. ® Declarar que en los hechos no concurren circunstancias 
modificativas de la responsabilidad.

3. ® Declarar responsable de la expresada infracción en con
cepto de autora a Francisca Caballero Cortés, por tenencia y 
reventa de tabaco.

4. ® Imponer la multa siguiente: 371,70 pesetas.
5. ® Declarar el comiso del tabaco aprehendido.
6. ® Declarar si haber lugar a la concesión de premio a 

los aprehensores.
El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda en el plazo 
de quince días a contar de la fecha en que se publique la pre
sente notificación, y que en caso de insolvencia se exigirá el 
cumplimiento de la pena subsidiaria de nrivación de libertad
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• razón de un dia de prisión por cada 60 pesetas de multa 
■o satisfechas y dentro de los limites de duración máxima 
señalados en el caso 24 de la Ley.

Lo que se publica en el "Boletín Oficial del Estado”, en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 92 del Reglamento de 
Procedimiento para las reclamaciones económico-administrativas 
de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 26 de octubre de 1965.—El Secretario, J. Zamorano 
Lirio.—^Visto bueno: El Delegado de Hacienda. Presidente, J. Gon
zález Vüches.—8.277-E.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autorización 
a doña Dolores Diaz San Isidro para la ocupación 
de una parcela y la construcción de obras en la 
zona de servicio del puerto de Vivero (Lugo).

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto;

Autorizar a doña Dolores Díaz San Isidro la ocupación de 
una parcela de 133 metros cuadrados en la zona de servicio del 
puerto de Vivero (Lugo), con destino a la construcción de un 
almacén, con arreglo a las condiciones que se determinan en la 
expresada Orden.

Madrid, 19 de octubre de 1965.—^E1 Director general. Fernando 
María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autorización 
a don Francisco Díaz Martínez para ocupar una 
parcela en la zona maritimo-terrestre inmediata al 
puerto de Figueras.

I>e Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a don Francisco Díaz Martínez la ocupación de una 
parcela en la zona maritimo-terrestre inmediata al puerto de 
Figueras, como ampliación de la concesión otorgada al mismo 
por Orden ministerial de 17 de julio de 1940, cuyas condiciones 
serán además de las contenidas en dicha Orden ministerial, en 
lo que fueron aplicables, las que se determinan en la citada 
Orden.

Madrid, 19 de octubre de 1965.—El Director general. Fernando 
María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autorización 
al «Club Náutico de Portixol» para la ocupación de 
una parcela en la zona maritimo-terrestre de «El 
Portixob), del Molinar de Levante, término muni- 
cipal de Palma de Mallorca.

I>e Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar al «(31ub Náutico de Portixol» para ocupar una 
parcela de 718 metros cuadrados en la zona maritimo-terrestre 
de «El Portixol», del Molinar de Levante, término municipal de 
Palma de Mallorca, para construir obras de ampliación del Club, 
consistentes en un campo de deportes, reforma y ampliación del 
edificio social y la mejora de las planchas de amarre de las 
embarcaciones, con arreglo a las condiciones que se determinan 
en la eiqpresada Orden.

Madrid, 19 de octubre de 1965.—^E1 Director general. Fernando 
María de Yturriaga.

mestibles, con arreglo a las condiciones que se determinan en 
la expresada Orden

Madrid, 19 de octubre de 1965.—El Director general, Fernando 
María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autorización 
a don Manuel Candón Mier para la ocupación de 
una parcela en la zona de servicio del puerto de 
Huelva.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a don Manuel Candón Mier la ocupación de una 
parcela de 131,52 metros cuadrados en la zona de servicio del 
puerto de Huelva, en las inmediaciones del paseo de la Punta 
del Sebo, para construir un kiosco de bebidas y refrescos, con 
arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada 
Orden.

Madrid, 19 de octubre de 1965.—El Director general, Fernando 
María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autorización 
a don Florentino Fernández García para la amplia
ción del (varadero y depósito de embarcaciones p 
materiales en la zona maritimo-terrestre de la 
ría del Eo (Lugo).

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha re.suelto:

Autorizar a don Florentino Fernández García la ampliación 
del varadero y depósito de embarcaciones y materiales, cuya con
cesión le fué otorgada por Orden ministerial de 3 de mayo de 
1963, en la zona marítimo terrestre de la ría del Eo (Lugo), con 
arreglo a las condiciones que se determinan en la citada Orden.

Madrid, 19 de octubre de 1965.—El Directo" general. Fernando 
María de Yturriaga

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autorización 
a la «Compañía Auxiliar de Obras del Puerto, S. A.». 
para la ocupación de una parcela en la zona de ser
vicio del puerto de Santa Cruz de Tenerife.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a la «Compañía Auxiliar de Obras del Puerto, So
ciedad Anónima», la ocupación de una parcela en la zona de 
servicio del puerto de Santa Cruz de Tenerife, para la construc
ción de una nave para el .servicio y aparcamiento de maquinaría 
auxiliar del puerto

Madrid. 19 de octubre de 1965.—El Director general, Fernando 
María de Yturriaga.

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autorización 
a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.'n. para la 
instalación de una linea subterránea de 15 KV. en 
terrenos de la zona de servicio del puerto de Vigo.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.», la insta
lación de una línea subterránea de 15 KV. en terrenos de la zona 
de servicio del puerto de Vigo, con destino al suministro de ener
gía eléctrica a diversas industrias ubicadas en el puerto, con 
arreglo a las condiciones que se determinan en la expresada 
Orden.

Madrid, 19 de octubre de 1965.—El Director general. Fernando 
María de Yturriaga

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autorización 
a «Refinería del Noroeste Aceites y Grasas, S. A.», 
para ocupar terrenos de dominio público y cons
truir determinadas obras.

Ve Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a «Refinería del Noroeste Aceites y Grasas, S. A.», 
para ocupar una parcela en la zona de servicio del Muelle del 
Arenal y de la Dársena de Gulxar, del puerto de Vigo, con des
tino a la instalación de una tubería de descarga de aceites co-

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas sobre concesión de autorización 
a la Sección de Areneros del Sindicato Provincial 
de la Construcción, Vidrio y Cerámica de Sevilla 
para la ocupación de una parcela y la construcción 
de obras en terrenos adscritos a la Junta de Otiras 
del Puerto de Sevilla.

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto:

Autorizar a la Sección de Areneros del Sindicato Provincial 
de la Construcción, Vidrio y Cerámica de Sevilla, la ocupación 
de una parcela de 1.200 metros cuadrados de terrenos de do-


